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El Jefe de la Sección de Legislación deberfi-s · 
ad~más, abogado con título oficial. 

Artículo 60.--Los lnspector~s del trabajo ~bi­
damente áutorizados tienen derecho a penetrar 
en los locales donde se ejerza una industri~ du­
rante las horas destinadas al trabajo. La nega 
tiva del patrono o encargndo implicará una jn 
fracción a esta Ley, que se ca$tigará por el Eje­
cutivo con arresto hasta por treinta y seis horas 
o multa de veinte o quinientos pesos: pero ·si el 
infractor no pagare la multa que se hubiere im 
puesto, se permutará ésta por el arresto corres­
pondiente, que no exederá en ningún caso de 
quince días. El Castigo de los infractores será 
sin perjuicio de proceder a la visita, previa orden 
requerida por el Director del Departamento. 

htículo 7e.-Toda persona que rehuse sumi­
nistrar dato~ o informes requeridos por el Depar­
tamento para el desempeño de su cometido, 0 Jos 
suministre con falsedad, incurrirá en una multa 
de diez a doscientos pesos por la primera v.ez y 

· de doscientos a quinientos pesos en éaso de rein­
cidencia, o en su defecto, sufrirá el arresto corres· 
pondiente según e] artículo 21 de la Constitución 
General de la República. 

El Departamento no podrá comunicar ni publi­
car los nombres de las personas empresas o so­
ciedades a que se refieren los datos o informes. 
Todo empleado o AgE!nte del Departamento del 
Trabajo que revele los se~retos industriale~ o CO· 

merciales de que hubiere ter.ido conocimientQ.. por 
razón de su encargo. incurrirá en Ja pena est~le-

, cida en el Código Penal por la revelación de ~e-
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i 'Al Ejecutivo del Estado pára su sanción y cum-
plimiento. . · 

Dado en el Salón d~ Sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Pachuca de Sot,J, a Jos catorce días 
de] mes de felJrero de mH novecientos veintinue­
ve. -Diputado Presidente, José Lu¡¿o G.-Dipu·­
tado Secretario, Fir/el .\!Jeneses. - Diputado Secre­
tario, Raymuodo L Gómez.-Rúbricas". 

Por tanto, mando se imprima. publique y cir­
cule para su debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la 
ciudad de Pachuca de Soto, a los veintisiete días 
del mes de febrero de mil novecientos veintinueve. 
-Mntías Rorlríf!uez.-El Subsecretario Ene. del 
Despacho, Lic. Rafael Martínez Vega. 

C. Gobernador del Estado. -Presente. • 
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La Comisión Permanente del H. XXIX Congreso Cons­
titucional del Estado. recibió procedente de l& Secretaría 
de Gobernación, el mensaje que a continuación transcribo 
a usted: 

''136 México. D. F. 25 febrero 29. x. vb.ej 27 2 w. off. l 
08 d. 14. 15 rPcibido 14.22. Dip . José Lu~o Guerrero, Se­
cretario Comisión Permant'nte. -Urgente.-Of.M. 66.­
Su mensaje del -20. Enterado haberse instalado Junta 
Prévia del XXX Congreso Constitucional en Edificio 
Oficial.-Atentamente. -Por Ac. del Sub-Srio.-El Ofi­
cial Mayor. Ignacio García Téllez". 

Lo que hago de su conocimiento, protestándole las se­
guridades de mi atenta consideración. 

Sufragio ~fectivo. No Reelección. -Pachuca de Soto, 
a 25 de febrero de 1929.-Diputado Secretario. Raymun-
~ L~m~. . 

cretos. C. Gobernador del Estado. -Ciudad. 
2088 

Artículo Ro. -Serán recursos del Departamento La Junta Previa del H. XXX Congreso Constitucional 
la asignación que anualmente fiJºe·.la Ley del Pre del Estado, recibió procedente de la Secretaria de Gober-

nación. el siguiente mensaje: 
supuesto. el rendimiento de las publicacione~ que "135.-México, D. F. 25 febrero 29. x.cb.ej. 30 w.o. 
edite y las donr.ciones que reciba para el desarro off.l 20 d. 14. 15. Recibido 14.25. Fidel Meneses, Secre­
llo de los servicios que el mismo está destinado a tario Junta Previa.-Urgente.- Of. M. núm. 65.-Su 

t mensaje dfa 20 ent~rome haber quedado instalarla Junta 
pres ar. PrPvia del XXX Congreso Constitucional, en salón Oficial 

ARTICULO TRANSITORIO -En tanto Pxpide el sesiones. Atentamente. - Por Ac. del Sub-Srio. -El Ofi­
Ejecu tivo el reglamento de esta LPy, se declara cial Mayor. Ignacio Garcia Téllez". 
vigente en lo que no 3e oponga- a la Ley Regla- El que transcribo a Ud., reiterándole las segurida~ 

3 · ¡ l 1 de mi distinguid&. ~onsideración. 
mn1taria del artículo 12 .. Constituc10na , e reg a- Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de Soto, 
mento expedido por ~~jecutivo del Estado, con a 25 de febrero de 1929.-El Secretario de la Junta Pre-
f echa 4 de julio de 19,i.. , , via, l1 idel 1He-neses. 

INíORME ijUE ~rnE EL C. CO BERN~OOR DEL ESTADO CORONEL MATIAS RDDRIC~El 
ANTE LA XXX _lECISLATURA DEL ESTADO 

ce. biputa:io~: 
Al hacerme c,o del Ejecu­

tirn del Estado l 1925 y des­
pués de prote:st ilemr.nen .. 
te guardar a toda sta las Le­
yes que nos rigen desempeñar 
con austera fide9}ad mi come­
fülo de Gobernad~, para el que 
fuí electo por el9¡1ueblo hidal­
t!tlCnse ; declaré con toda senci­
llez y claridad que consideraba 
qU(\ "Ja entidad moral y política 

llamada Estado, no es la suma 
de poder'en manos de los gober­
nantes para utilizarlo sobre los 
goberna'!f:>s, sino que es algo 
más noble, más humano, más 
grande, como e3 ~a cooperación 
de ambos elementos para el bien 
colectivo'p. Y al declarar esto, 
ofrecí "procurar la coordinación 
efectiva de esas dos fuerzas den- • 
tro de · Jos postulados de la Re­
volución y de las nuevas orien­
taeiones sociales". 

Doctrinariamente, lo que ha 
sido para .. nosotros una convic­
ción firme e inquebrantable, he­
mos tenido la satisfacción pleJl!o 
de ratificarlo con hechos elo­
cuentes que año por año conse­
guimos pon~erar y robu.stecer. 

El Ejecutivo que pres1d~ ~a 
buscado, como exclusiva distin­
ción la muv grata de no haber 

' "' . ro-dt:svlacio ni su rut!., m sus .P. 
pósitos· y asimismo se febc1ta 
de que' la confianza popular de 
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ayer, venga a serle ratificada 
hoy sin otro motivo fundamen­
tal que el comprobado por nues­
tros mandatarios de velar siem­
pre, sin flaqueza ni destanteos 
por. la realización de los pro ble-: 
mas que ef ectan al pueblo que 
~onmueven a la sociedad ~ que 
mteresan a la Patria. 

. Nuestro origen revolucfona­
rio, qu~ tal_ltas y tan injustifi­
ca.das mqme~~des hiciera ger­
~mar en esp1ntus apocados, fue 
siempre para nosotros la O'ene­
rosa inquietud de conform;r las 
concienci~s de todos justifican­
do con ejemplos reconstructivos 
las manifestaciones que parecie­
ron o qtte fueron violentas en 
la hora determinada que apun­
ta el relox histórico de todas 
las ñaciones del mundo; y de 
ese modo y con la más pura in­
tención conseguimos que nues­
tro pueblo respaldara esta labor 
paciente que quedará escrita. no 
sólo en las limitadas páginas de 
este mensaje, sino en la concien­
cia de Jos ciuda<Ianos que han 
visto y han examinado nuestro 
trabaJo que en cualquiera de 
sus aspecios no es otra cosa que 
el cumplimiento de nuestro de­
ber. 

Debe Haber por vosotros, el 
pueblo, ciudadanoM Diputados, 
que nunca fuimos politicos en 
el orden gastado y despectivo 
con que fracasos frecuentes hi­
cieron vulnerar la doctrina po­
lítica; necesitáili saber vosotros. 
para que lo digáis en voz alta a 
vuestros representados, que el 
Ejecutivo del Estado de Hidal­
go y ·1os HonorableH Poderes 
que de manera tan brillante han 
colaborado con él, no han segui­
do más política que la real y 
Dráctica de realizar el bien pú­
blico ; y que conseguida esta fi­
nalidad creemos que los cuatro 
años de nuestro Gobierno ni 
fueron estériles, ni fueron ine­
ficaces. 

La Memoria de Gobierno, que 
tengo el bono rde entregar a es­
ta Respetable Legislatura, de­
mostrará a vuestra soberanía 
q Úe mi Gobierno consiguió esa 
coordinación efectiva de que ha­
blé en 1925 y que mi voluntad 
no se detuvo jamis para obte­
nerla. 

Cuando me propuse llevar a 
~abe la . desanalfabetizaci6n de 
mi pueblo, cuando ofrecí elevar 
·1a condición de los obreros y 
campesinos, como uno de los pos 
tulados más grande del Gobier­
no que he presidido; cuando me 
empeñé, como seguiré haciéndo­
lo por hacer a. los hombres de 
trabajo, aptos pai:a la luch? eco­
nómica y hacer del tr~baJO, .no 
un objeto de explotación, sino 
un elemento fundamental para 
la vida produetiva; cuando- dije 
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tener el firnie propósito de que 
mi administración llevara a fe­
liz término todos aquellos tra­
bajos que signüicaran el adelan­
to material del pueblo hidal­
guense, seguro estaba de que 
mi pueblo me daría su coopera­
ción y que con él acometería con 
éxito las más grandes empresas . 

Y así ha sido en efecto. Mi 
contingente en la obra ·guberna­
mental, por enérgico y decisivo 
que se le considere, habría sido 
muy limitado sin contar con' la 
franca avuda de mis conciuda­
danos. ~ 

He tenido todo esto y podéis 
creer, sinceramente, ~e los da­
tos someros que pongo"'en YUeS­
tro conocimiento y que son la 
síntesis de la Memoria que os 
entrego, han sido fruto sazona­
do de un esfuerzo que lleva el 
rico abono de todos los hidal­
guenses honrados. 

Hemos sido blanco de ataques 
injustos y a ellos respondemos 
con la serenidad de nuestra con­
ducta. La pasión personal de 
muchos de nuestros opositores, 
hace de nuestro carácter y de 
nuestro propósito un impulso 
mayor parn scn·ir a los intere­
-~ CM generales. 

Seguros e ... tamos de que el 
Estado de Hidalgo ticue restau­
rada para el fut 11ro :§U puz or­
gánica. MU 1>az económica y su 
l 'ªz social. 

El Gobernante tiue concluye 
~u mi1"ión, cree haber hecho en 
fn\"or del pueblo todo cuanto le 
ful' posible. Cret.-dlo vosotros 
tnmbién a~i .,, dt.~idlo a vuestros 
comitentes por medio de la pu­
blicidad de este inforn.e que no 
tiene má:; que realidades. 

Hecha esta exposici6n. os rue­
go tomar nota de lo que en se­
guida os expreso: 

Gobernación 
Es altamente satisfactorio 

para este Ejecutivo venir a in­
formaros. como en ocasiones an­
teriores, que durante todo el 
tiempo a que este último men­
saje se contrae, el Estado ha 
disfrutado de la más completa 
tranquilidad y que, en la actua­
lidad, ningún problema interno 
de carácter político ni adminis­
trativo agita la conciencia del 
Pueblo Hidalguense, a no ser el 
de la cuestión Presidencial que 
se avecina, y aún éste, sigue de­
rroteros del más amplio y fir­
me espíritu democrático. 

En sus relaciones con los Po­
deres de la Unión, coñ los Go­
biernos de los demás Estados de 
la República y con los otros Po-

~ deres y autoridades locales, es­
te Ejecutivo ha puesto todo su 
empeño y ha procurado guardar 
las relacione.1 má! firmes y 
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amistosas, fortaleciendo así los 
' propósitos de cooperación y bue­

na voluntad que a este respec­
to ha tenido como norma, pu­
diendo aseguraros que en este 
propósito ha sido ampliamente 
correspondido por dichas autori­
da_des y, gracias a esto, se ha 
continuado la labor de acerca­
miento espiritual y material ini­
ciada desqe el principio de esta 
gestión administrativa. 

Así, siguiendo una conducta 
honesta y de amplia justifica­
ción, el Ejecutivo ha conseguido 
que el Estado de Hidalgo conti­
núe gozando de prestigio ocu­
pando un lugar importante en­
tre los demás Estados de la Re­
pública, asi como que el Poder 
Federal, convencido de la políti-
ca recta :.· sincera del Gobierno 
Local y de sus actos siempre 
apegados a la Ley, continúe otor 
gándole el más franco apoyo 
dentro de un respeto profundo • 
a la soberanía del Estado y a la 
independencia de los Poderes en 
su régimen interior. 

Durante el año próximo pa­
sado, esta Entidad, como todas, 
se vió l!Onmovida por las activi­
dades electorales para renova­
ción de los Poderes Legislativo 
y Ejecutivo de la Unión; pero 
el Gobierno a mi cargo, poseído 
U.e un cspirit.u recto e imparcial, 
dió las más amplias garantías 
a los distinto~ candidato~ y par­
tidos políticos; procuró la liber­
ta del pueblo en los comicios, 
hizo que en esa contienda las 
actividades democráticas se des­
arroJlasen dentro de la má3 ab­
soluta tranquilidad en todo el 
territorio del Estado. El voto 
popular designó para Presiden­
te de la República al C. Gral. Al­
varo Obregón con cuya candida­
tura se unificó el espiritu nacio­
nal. 

Con fecha 20 de enero último, 
se ef ec~¡aron las elecciones or­
dinarias .. )ara Gobernador Cons­
titucional y Diputados a la XXX 
Legislatur'\ del Estado. Estas 
elecciones ~e desarrollaron de 
acuerdo e< t las prescripciones 
de la Ley, .10 faltando, sin em­
bargo, algunos grupos políticos, 
dirigidos por elementos extra­
ños al Estado, incapacitados mo­
ralmente y carentes aún de la 
11\ás rudimentaria disciplina cí­
vica, que no pudiendo explicar­
se, o no querit -do confesar que 
la cauja de su Stracaso radicaba 
esenclIDmen'1~ ~n su falta de 
personalidad ;.~ayan pretendido 
disculpar su -,uPrrota abibuy~n­
do dolosamentB' a alguna.~ aut<'­
ridades y aune!, este mismo Ejc­
cuti vo, una participación q uc 
está muy lejos de sus interr.-s~ 
y de la j ustificaci6n y alteza de 
miras con que ha co?TobQrndo 
todos sus actos. Por ~ortuna, 1.u 
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disposiciones acertadas del Go­
bierno Federal y la actitud ver­
daderamente desinteresada del 
Jefe de las Operaciones Milita­
res en el Estado, C. Gral. Pedro 
Gabar, que se ha conducido con 
ampha rectitud de espiritu ma­
nifiesta en todos sus actos pue­
den permitir que se estahlczca 
un Qobierno con una base fipue 
para logr~r que los anhelos de 
la Revolución no perviertan; 
pero cualquiera que sea la situa· 
ción que se suponga, tste Eic­
cutivo de .mi cargo tiene la pro­
funda satisfacción de h:lber cum 
p1ido en todo con su deber. 

La libertad de prensa es otro 
capítulo 9ue ha merecido la ma­
yor consideración del Gobierno. 
porque sabe que, ejercida hon~M­
tamente, es la más alta mani­
festación de todo pueblo culto. 
Consecuente con este criterio, el 
Ejecutivo que os informa ha. 
guardado la más serenn tP,leran­
cia aun para aquella que, al mar­
gen de los acontecimientos po­
líticos, rebajando su función ~o­
cia!, ha ultrajado los principios 
de la decencia y de ~u propia 
honradez, continuando, a la vez, 
como vocera de los enemigos dt1 
la Revolución. Un Gobinno re­
volucionario que procede con 
equidad, no terne la diatriba de 
sus enemigos r confía en el apo­
yo de la opinión pública. 

'Jon relación a las diflcuJta­
d<>s que el clero viene oponien­
c!.l a las Instituciones Naciona· 
les, queriendo dar carncfares de 
conflicto religioso, a un a~mnto 
de mera reglamentaci~11 de su 
ejercicio, me es grato poder in­
formar que en el Estado de Hi­
dalgo el problema no ha tenido 
resonancia ni traído graves con­
secuencias, posiblemente por el 
espfritu de amplia libcraliJad 
que es distintivo ya en la ma­
yor parte de las poblacior.~es ]Ue 
lo integran. El Gobierno mi 
cargo se ha empeñado e urn-
p~ir estrictamente laa d aposi­
ciones de la Ley de 14 l junio 
de 1926 y los acuerdo'3 bre la 
materia de la Secretar{ Je Go­
bem~ión garantizand() al mis­
mo tiempo Ja máe completa li­
berta~ del pueblo en !U~ mani­
festaciones de carie ter religio­
so, .en _el interior de los templos 
y s!empre dentro de la reglamen \ 
tac16n establecida. 

. Con relaci?~ a la~dministra­
c16n de J ustic1a, de ~,siemrte 
del más absoluto re p 10 al Po­
der Judicial, el Ej ec pi vo a mi 
cargo ha trabajado~ continua­
do trabajando a fin de que sean 
un hecho en Hidalgcfllos postu­
lados que a su juicio eou indis­
pensabJes para lograr unu me­
jor realización de esta impor .. 
t&ntfsima función IOcia1, a u-
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her: que la acción judilial se 
lleve a cabo exccnta de toda cla­
se <lo influencia de carácter po­
lítico: que 8 c destierre, hasta 
<loncle lo permiten las Leyes, el 
sistema formulista para pedir 
justicia a las autoridades del 
Estado, con objeto de que'ª de­
cisión de derechos controverti­
dos, no sea torneo de habilida­
des· entre Abogados litigantes, 
ni el resultado de la "chicana" 
curialesca mejor esgrimida, si­
no j ustus de valores morales y 
legales, en las que se dé la ra­
zón al que la tenga, sin prej ui­
cio de ninguna especie, y es mo­
tivo de orgullo para este propio 
Ejecutivo, venir a deciros que 
estos propósitos se vienen rea­
lizando como un desideraturn 
defintivo dentro de las Institu­
ciones Judiciales y Administra­
tivas. Para esto se ha contado 
con la alta cooperación y celo del 
Tribunal Superior de Justicia y 
con la acción enérgica del Minis­
terio Público. 

Considerando, por otra par­
te, que nuestra Legislación vi­
gente, por sus moldes de forma 
y doctrina arcaicos, no se com- · 
padece, en lo general, con las 
nuevas orientaciones del Dere­
cho ni responde a las necesida­
des sociales actuales, el Gobier­
no a mi cargo, contando con la 
cooperac~n de profesionistas 
competentes y con el deseo de 
adaptarla, elaboró los proyectos 
de reformas aJ Código Civil, una 
nueva Ley Orgánica del Minis­
terio Público, otra del Poder Ju­
uicial y la Reglamentaria del 
Artículo 123 Constitucional, or­
denamientos que fueron discuti­
dos y aprobados por la Legisla­
tura anterior a ésta, a quien 
tengo el honor de dirigirme. 

Están en estudio los proyec­
tos de Códigos de Procedimien­
tos Civiles y Penales. 

Las reformas Constituciona­
les decretadas por el Poder Le­
gislativo, por las que se aumen­
tó a los Municipios del Estado 
el de "Francisco l. Madero" en 
el Distrito de Actopan, y por la .. 
que se ordenó que el Ejecutivo 
del Estado rinda anualmente los 
informes de su gestión guberna­
tiva, han sido debidamente cum­
plimentados dentro del manda-
to que implicó su vigencia. 

Por lo que hace a la función 
social que el Departamento de 
Salubridad Pública, dependien­
te de este Gobierno, ha desarro­
ll!ldo, debo manifestaros que hu 
sido una constante atención ei 
que ~~n toda eficacia preste los 
aerv1c1os que le están encomen­
dados para beneficio de la !a­
lud pública, realizando una la­
bor enérgica y eficiente en sus 
diverau actividada., 1Q8rándo-
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Re mediante esto m e jorefJ con­
diciones Hanitarias en lo~ luga­
res que requieren con toda ju8-
tificacin6 de la atención de ebte 
Departamento. 

Las Instituciones de Benefi­
cencia Pública y Privada, soste­
nidas y sujetas al control del 
Ejecutivo, han merecido duran­
te este mismo periodo, el más 
decidido apoyo moral y mate. 
rial, y sido objeto de constante 
vigilancia, a efecto de cons~g11h · 
que, mejorando sus recurtJO'l ~­
adoptando una buena y eficaz 
organización, llenen su c.m11eti­
do para el ali vio <le las nE'\.esi­
dades a que están desti#adas. 

Dir~cción General 
de Rentas 

La política hacendaría del Es­
tado ha sido indudablemente la 
más honda y constante preocu­
pación de mi Gobierno, puesto 
que del éxito de ella dependía el 
feliz desarrollo del programa 
progresista que se iD\PUSO el 
Ejecutivo, así como la restaura­
ción del crédito y prestigio del 
Estado. Claro es que a medida 
que se ampliaban o mejoraban 
los servicios públicos y se em­
prendían obras materiales de 
importancia, aumentaban de 
modo considerable los egresos 
del presupuesto, y para obtener 
los recursos bastantes sin la ne­
cesidad de crear nuevos impues­
tos ni recargar los ya existen­
tes, el Gobierno procuró que 
las oficinas rentísticas , del Es­
tado trabajaran empeñosamen-
te en la recaudación de sus con­
tribuciones y dictó, dentro de 
las facultades que le dá la Ley, • 
cuantas medidas fueroñ oportu­
nas para facilitar a los contri­
buyentes la liquidación de sus 
<.leudas. Por otra parte, estable­
ció una rigurosa economía y el 
más completo escrúpulo en la 
aplicación de los . caudales. 

Las finanzas del Estado estu-• . 
vieron sensiblemente afectadas 
por la crisis de la plata, crisis 
que naturalmente, resintieran 
sus ingresos, ya que el ramo de 
Minería representa la tercera 
parte de su presupuesto; pe¡o 
no obstante estas desventajo­
saR circunstancias, es satisfac- · 
torio hacer notar que se af ron· 
taron con desahogo las eroga­
ciones que demandaron las obras 
emprendidas; se pagaron en su 
mayoría aquellas deudas con-

• traídas por administraciones 
pasada8, después de cuidadosa 
depuración, cuidándose de te­
ner al corriente los sueldoa de 
101 aez:vidore. del Eatldo. 
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No es fuera de propósito ha­
cer notar que para el cobro de 
los impuestos, sólo en muy .con­
tados casos se ha aplicado la 
Ley económico-coactiva, puee 
los contribuyentes, que !e han 
convencido de que el Gobierno 
ha hecho siempre honesta apli­
cación de los dineros del pueblo 
no han . puesto resistencia al pa­
go de sus adeudos. 

La administración que presi­
do nunca ha olvidado su origen 
proletario, por lo que todos sus 
actos se han inspirado en esta 
consideración, y en materia ha­
cendaria no podía dejar de im-
primirse este carácter y así fue 
como durante el pasado ejerci­
cio se expidió decreto eximien-
do del impuesto de traslación de 

, dominio las operaciones de ven­
t.a que se hicieron en virtud de 
fraccionamientos ordenados por 
la Ley Agraria del Estado, fi­
jando para los terrenos que por 
este medio se adquirieren un 
tipo menor para el impuesto pre 
dial durante diez años. 

Durante el año que compren­
de este inf orrne se fueron pro­
poniendo al H. Congr~so aque­
Jlas reformas necesarias para 
,hacer más expedita la precep­
ción de los impuestos, sobre to-
do en lo que se refiere a Suce-
1iones, pues · se quiso además 
purgar de aquellos dilatados trá 
111ites que hacían difícil la tra­
mitación de los juicios en las 
Sucesiones pequeñas. En legis .. 
)ación hacendaría no podía el 
Gobierno dejar de fijar su aten­
ción en la anarquía que reinaba 
por falta de un Código homogé­
neo y práctico, pues aquélla . la 
forman decretos, circulares, que 
ie contradicen y se nulifican a 
menudo, originándose con esto 
la diversidad de interpretacio­
nes que hacen impracticable su 
aplicación sembrando el descon .. 
cierto en el público contribuyen­
te; leyes y circulares que están 
en abierta pugna con las (mo-

' dernas) doctrinas económico-
10ciales que rigen el mundo mo­
derno. En esa virtud se propu-
ao y dió cima a la f ormació~ de 
wn proyecto de Ley de Hac1en­
.ta el cual ha sido ya remitido 
.. '1a H. Legisla~ura; en él se 
.han roto los vieJ?S mold.es; se 
ha' suprimido lo impraet1cable; 
aclarado lo confuso Y, ~obre ~o­
cio se han seguido las onentac10-
•es de la Federación que son las 
:misma.S que se esbozaron en b~ 
Convención Fiscal de 1925, Y 
,ue tiene como halagüeño fin la 
uificación Fiscal en todo el Te­
JTitorio de la República. 

..... 
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EducaCíón Pública 
U na de las preocupaciones 

más grandes en el desarrollo 
del programa de mi Gobierno, 
desde un principio fue la de me­
jorar en todos sentidos la Edu­
cación Pública del Estado, ha­
ciendo que esta Rama de la Ad­
ministración realmente fuera 
un factor de beneficio social y 
al efecto, se procuró establecer 
en todo nuestro sistema educa­
tivo· del Kindergarten a la Es..: 
cuel~ Preparatoria, compren­
diendo a los Establecimientos de 
Especialización, una co~pr~n­
sión clara de que el benef1c10 m­
dividual debe ser una conse<!uen­
cia de beneficio social y borrar 
así de una vez por todas, la la­
bor de castas privilegiadas y 
egoístas que venían formando 
nuestros Cuerpos Docentes. 

Este propósito lo ve~mos 
cultivando con toda atención y 
cuidando desde un principio, co­
mo digo, y puedo asegurar a us­
tedes que en el tra~~u~so del 
aiio pasado, se intens1f1co de un 
modo palpable, pues !a labor de 
cooperación desarrollada ya en­
tre los alumnos de un curso en­
tre sí o ya entre los compa~e­
ros de una misma escuela, o bien 
entre diferentes escuelas de 
una misma zona, se maniiestó 
en las pruebas del trabajo esco-

. lar de fin de año. 
No sólo ha siao motivo de mi 

cuidado el aumento de escuelas 
primaria~ en todo el Territorio 
del Estado, sino que se ha pro­
curado particularmente, aten~er 
a la et1ciencia de los trabaJOS 
que ellas realizan y en este se~- ­
tido el ConseJO Técnico de la Di­
rección Pública, unido al Cuer­
po de Directores de las .Escuelas 
Oficiales y Particulares de la 
ciudad, discutió y aprobó los 
planes de trabajo de las mismas 
en que armonizó al "factor edu­
cando" con el "motivo de ense­
ñanza'', con el "método para e!l­
señar" y con el "momento mas 
a propósito para dar esta ense­
ñanza", teniendo en cuenta muy 
especialmente los intereses del 
Estudiante desde todos los pun­
tos de vista. En las Escut!las 
Secundarias establecidas en e! 
Instituto y en la Escuela Nor­
mal "Benito Juárez", así como 
la Preparatoria del mismo Ins­
tituto, se ha procurado que, con 
lis adaptaciones necesarias, . se 
sujeten a los planes de estudios 
y demás procedimientos que s_e 
siguen en las Escuelas de pn­
mer orden de la República, Y 
así se ha logrado que los es~u­
dios que se realizan en l~s m~s­
mas, ~ean revalidados sm nm­
~una dificultad, por las Escue­
las de la ciudad de México. 

La Escuela denomiriada "De 
el Hogar y Arte Industrial Co-
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, . 'ta ,, t" rreg1dora de Quere ro , 1en-
de especialmente a preparar. a 
la mujer para el hogar Y. al. mis­
mo tiempo, para espec1~izarla 
en algún Arte o Industria que 
demande corto tiempo en el 
apr~ndizaje y poco capital para 
su desarrollo y que deJe en cam­
bio utilidades bastantes para po­
der vivir con honestidad. En el ' 
periodo a que se ~ontrae este 
informe, se exammaron 458 
alumnas. . 

En la Escuela de Artes y Ofi­
cios para Varon~s Melcho~ ~ 
po'', se ha temdo especial cm­
dado de que el aprendizaje en 
los talleres sea eminentemente 
práctico y de utilidad inmedia­
ta, sin que por esto deje d~ ser 
conciente · para que al mismo 
tiempo que el alumno al ternrl­
nar su enseñanza pueda entrar 
de lleno en la lucha por la vida, 
también pueda seguir mejoran­
do.)' provocando su auto-edu­
cac16n4' 

Como dato para poder apre­
ciar de un modo material la pre­
ferencia que el Ejecutivo de mi 
cargo ha dado a la Rama de 
Educación, baste decir a uste­
des que más de la tercera par­
te de los fondos públicos están 
destinados a este Ramo y que 
para calcular su eficacia, se con­
sidere el movimiento de alum­
nos que arroja la estadística en 
las :h:scuelas, haciendo ver que 
el volumen de aiumnos que asis­
tió el año pasado, es del tres­
cien tos por ciento, ~n .. relació~ 
con el que existía al 1IllCiarse mi 
Gobierno. 

Una de las cosas que más me 
h!\_ preócupado personalmente, 
es el de multiplicar las indus­
trias de fácil explot.ación en 
nuestro medio, y así como en mi 
informe anterior os dí cuenta de 
los resultados obtenidos en 
Apam y Tulancingo, ahora to~ 
de."ir lo mismo de Tula y Hw­
ch~an en donde se han obte~­
do t:n estas enseñanzas los éxi­
tos más alhagadores. 

. Es\adística y Fo-
' mento 

Siendo' esta Sección una de 
las dependencias, del Gobierno 
que tienen encomendados asun­
tos de la mayor trascendencia 
para el desenvolvimi~nto de la 
vida econ ');nlca y social del Es­
tado se l. ~ venido procurando 
q~e toít'¿s 1.f cada uno de los ne­
gocios CIJl que conoce sean des­
pachados ,&.on toda oportunid~d 
y con abs"1uto apego a la eqw­
dad y a8a justicia y siempre 
dentro de1 enérgico espiritu re­
volucionario que -ha modelado 
los actos del Ejecutivo desde la 
iniciación de sus labores ... 
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Bosques 
Es indudable que los bosques 

son un factor importantísimo 
en la conservación y mejora­
miento de las condiciones clima­
téricas y pluviométricas de los 
pueblos, por esta circunstancia, 
el Gobierno de mi cargo ha cui­
dado de manera muy especial de 
que la cohservación y fomento 
de los bosques sean efectivos, 
ejerciendo al efecto activa vigi­
lancia para evitar explotaciones 
indebidas y cuidar del cumpli­
miento estricto de la ley, a fin 
de que el uso de los bosques y 
arboJ.ados, se hiciera con 1as li­
mitaciones y previsiones que la 
misma ley establece. 

Trabajo y Previsión 
Social 

Siendo el origen de la actual 
administración el esfuerzo des­
interesado de las clases laboran­
tes, que u entro de ella están re­
presentadas equitativamente, ló­
gico es suponer y así es en efec­
to, que una de las mayores preo­
cupaciones del Gobierno que me 
honro en presidir, haya sido la 
de e.star siempre atento a ga­
rantizar y mantener con firme­
za 1a armonía entre los factores 
capital y trabajo, a fin de que 
guarden un justo equilibrio den­
tro del respeto mutuo que re­
quiere la marcha normal ele las 
sociedades modernas. Y es pa­
ra mí motivo de alta satisfac­
ción, informaros que descontan­
do muy pocos casos de relativa 
notoriedad, y a los que he hecho 
mención en mensajes anterio­
res, en 10 general, no se han re­
gistrado conflictos de carácter 
grave entre asalariados y patro­
nos, resolviéndose los asuntos 
de secundaria importancia que 
Me han presentado, dentro ;a: 
espíritu justiciero y mor . -
fJos. 
· E::;te Gobierno, con~ ebjeto 
de cumplimentar dentro e las 
doctrinas revolucionari con­
densadas en la Constit ,ión de 
,Querétaro los compromisos con­
traídos con el pueblo, y con el 
firme propós~o de establecer 
bases que encaucen de una vez 
¡¡or todas las relaciones entre 
obreros y patrones, sujetó a la 
ilustrada considera~· ,n de este 
H. Congreso, el Pro ¡cto de Ley 
Reglamentaria del ~·t' ulo ~3 
de 1a Constitución Ge 

0
fal de la 

Repüblica, la que ha ..;ndo sido 
aprobada se halla ~vigor des­
de el 30 de nóviemb~~ de 192~, 
1ujetánd~e todos ld'J procedi­
mientos de la Junta de Concilia­
ción y Arbitraje, a las normas 
que esa Ley establece. 
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N ?, se ocultará a-J vuestra ilus­
tra~ion la trascendencia que en­
trana la promulgación del De­
cret~ 122 por cuanfo a que esta­
bleci~ndo reglas fijas para la 
solu~ión de los conflictos que se 
susci~n entre el capital .y el 
trabaJ º'· la justicia social se ha­
ce sentir con mayor rapidez y 
de ~~mera más efectiva, en· be­
neflc10 de las dos Entidades que 
comprenden esos conflictos. Des­
de luego, esa Ley tiende a la or­
ganización de las clases laboran­
~es en forma que garantice sus 
mterescs, puesto que toda em­
presa que · tenga a su servicio 
má~ de cinco trabajadores, está 
obhgada por la misma Ley, a 
celebrar contratos colectivos de 

· trabajo, estableciéndose fuertes 
sanciones para los infractores, 
que invariablemente són los re­
presentantes del capital, puesto 
que la Ley no priva al trabaja­
dor de sus derechos por la fal­
ta de contrato colectivo. 

Por otra parte, no está 1ejano 
el día en que el Estado de Hi­
dalgo pueda contarse entre las 
Entida<les Fedcrati vas que han 
creado un tipo de salario míni­
mo, para lo cual ya se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley y ue vengo mencionando, 
con respecto a las Juntas Muni­
cipales encargadas de fijar ese 
salario en cada región, de acuer- . 
do con los esfuerzos que requie­
re la labor encomendada al ope­
rario y con !as necesidades eco­
nómica:; de esa misma reg1ón. 

Capítulo no menos importante 
por lo que se refiere a las ga­
rantías que la Ley concede a los 
trabajadores es la tabla de in­
demnizaciones por accidentes 
que la tan repetida Ley contie­
ne, y en la cual, previo concien­
zudo estudio de cada caso, se 
fija la indemnización que deba 
corresponder a las víctimas de 
los accidentes que se registren 
en los centros de trabajo. 

Asimismo la tramitación de 
los asuntos contenciosos con la 
expedición de la Ley se ha sim­
plificado de tal manera que pue­de dictarse sentencia en un pla­
zo que varía de ~·es a .ocho días, 
según el caso, mientras que con 
la reglamentación anterior, esa 
tramitación era además de com­
plicada, de una dilación que hn­
eía que los recursos se abando· 
naran por la parte más débil, es 
decir, por el proletariado, a cau­
sa de las grandes erogaciones 
que significaba la pérdida de 
tiempo. 

Por tocias estas circunstan­
cias, el Gobierno que presido se 
siente satisfecho de haber pro­
curado dentro del terreno de las 
posibiliOOdes, la solución de uno 

de los más graves aspectos de 
problema· social quE! mo~ivó el 
movimiento revoluc1onano s08-
tenido con sacrificios inaudit.oe 
por el pro1etariado de las ciuda­
des y de los campos. 

Cuestión Agraria 
Se ha dado preferenU: aten­

ción a la cuestión agrana pro-­
curando por todos los me<;tios 
legales contribuir a la te~1~a­
ción definí ti va de la repart1c16n 
de tierras a los pueblos que de 
ellas carecen, o que no las tie­
nen en extensión suficiente a 
llenar las más rudimentariu 
necesidades de la vida diaria. 
Es público y notorio que toda­
vía, á pesar de los propósitos de 
los Gobiernos revolucionarios, 
existen muchos pueblos en los 
que la miseria no deja margen 
alguno para la incorporación de 
esos mismos pueblos a la vida 
civilizada, porque el estado eco­
nómico es tan defectuoso que 
no permite ninguna tendencia 
al mejoramiento material y es­
piritual de los campesinos. Gran­
de ha sido la- voluntad de este 
Gobierno porque se corrijan los 
males que señalo, dando a los 
labriegos extensiones suficien­
tes de tierras para el cultivo .y 
para que puedan, sin grandes 
sacrificios, cont4ribuir al desa­
rrollo del país ; pero, desgra-cia­
damen te y para mayor justifi­
cación en la aplicación de las 
doctrinas revolucionarias, debe 
_cuidarse de manera muy espe­
cial el aspecto legal de las cues­
tiones ej idales ; y es por esto, 
que la tramitación de los expe­
dientes se hace con relativa len­
titud, pues de lo contrario, se 
corre el peligro de que al dictar 
la resolución que corresponda a 
esos expedientes, se cometan a.e- "' 
tos involuntarios de ilegalidad 
que sean materia para que los 
terratenientes afectados por las 
dqtaciones recurran al amparo 
de la Justicia Federal, en per­
juicio de los intereses de los pue 
blos a quien se pretendió bene­
ficiar y del prestigio del Go­
bierno que dicta la resolución. • 

Además la Comisión Local 
Agraria tiene en estudio nume-­
roso~ expedientes en los que 
próximamente se dictará la re­
solución correspondiente, a fin 
de que los campesinos que han 
promovido dentro de la Ley do­
taciones o restituciones de tie· 
rras y aguas, vean coronados _ 
sus esfuerzos. 

Sin tener en consideraei6n la 
transformación profunda que 

c. se requiere imponer ·a la org• 
nización económica de México 
para definir la propiedad, pero 
sí teniendo en cuenta que, por 
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&iversas causas, el establecimien 
to de la pequeña propiedad en el 
Estad.o debe d~ tener preferente 
atención y cuidadoso apoyo pa­
ra la parte compradora, de acuer 
~ con los P<?stulados constitu­
c~oiuiles ~elativ~~ y procurando 
a~empre m~ensificar 0 perfec­
aionar el sistema seguido para 
fundarla, este Gobierno de mi 
car~o, sujetándose a la Ley y 
temendo en consideración los 
Yalores . ~atastrales y las mayo­
res fac1hdades para el campesi­
JJD, ha logrado hasta la fecha 
obtener el fraccionamiento de 
las Haciendas de Chiuialpa, Pa­
lo Hueco y Tecocomulco, y acti­
vamente procura obtener ~1 frac 
cionameinto ya muy adelantado 
de las Haciendas de Tlahuelilpa, 
Cuyamaloya y San Francisco 
Londres, pudiendo asegurar a 
ustedes que los resultados ob­
tenidos hasta Ja fecha son hala­
gadores y espero que siguiendo 
este sistema de fraccionamient-0 
de latifundios :tiara constituir 
la pequeña propiedad, se llegue 
a obtener beneficios efectivos 
para la clase campesina deseosa 
de trabajo, ma.11 aun si se tiene 
en com1ideración las facilidades 
dada11 por este Go!Jierno a Jos 
poseedores de pequeñas parce­
laa, en Jo <1 ue se refiere a la fi­
jación de su11 impuestos. 

Teléfonos 
La.8 comunicaciones de los 

pueblos entre si y de· éstos con 
la Capital del Estado, han mer~ 
cldo una atención muy justifi­
cttda del Gobierno y me es gra­
to informar a vuestra sobera­
nin que durante el año de 1928. 
¡¡e construyeron 285 kilómetros 
de líneas telefónicas en r4->dcs 
que comprenden a los pueblos 
de Cnpulu, Potrerillos, Juliapan, 
San Nicolás, Pisaflores, Xochi­
coaco, Chalahuitc, Santa Ana 
Allende, Chapulhuacán y Palo 
Cemita, del Distrito de Jacal&; 
Cueva Ahumada, San Clemente, 
Santa Ursula, Huehuetla, San 
Estéban, San Lorenzo, Achiote­
pec y San Sebastián, del Distri­
t-0 de Tenango ; Acatlán, defDis­
trito de Tulancingo; Progreso, 

• del Distrito de Actopan; Gre­
meria, !el Distrito de Tula; Pa­
raje de Venados, del Distrlto de 
Metztitlán ; Acapa, del de Mo­
lango; Huazal,ngo, Tehuetlán y 
Huejutla, del Distirto de este 
1Htimo nombre. Debo advertir 
que a todas las oficinas y es~­
ciones se les ha dotado de ele­
mentos sftficientes para la me­
jor eficiencia del servicio; pues 
el Gobierno consid.eró de capi­
tal importancia ampliar la red 
de esas comunicaciones en todq, 
lo posible como lo demuestra el 
becho de que laa líneas telefóni­
cas han aumentado a 1,130 ki­
lómetros d& los 603 que en mal 

' estado se . r~bieron al inaugu-
. rar mi gesti6n administrativa. 

Considerando que era venta­
joso para el Estado y a fin de 
mejorar cuanto más sea posible 
las lineas de comunicación, el 
Gobierno celebró un contrato el 
día primero de febrero con la 
Empresa de Teléfonos Ericson, 
S. A., traspasándole todo el ser­
vicio telefónico con sus poste­
rías, líneas, conmutadores, apa­
ratos y demás equipos, en la 
forma y condiciones que se so­
metieron a la aprobación del H. 
Congreso, para que dicha em­
presa lo explote en propiedad 
por un plazo de cincuenta años, 
fijando el valor de la red me­
diante inventarios y avalúos 
practicados por peritos. La Em­
presa se obliga a conservar Ja 
red y hacer cuantas reformas y 
ampliaciones sean necesarias 
para la mayor eficiencia del ser­
vicio, gozando el Gobierno y los 
Municipios de un descuento del 
50 ~ ~ sobre las tarüas ordina­
rias, en todo servicio que reci­
ban dentro del Estado y por el 
plazo del contrato, independien­
temente de la economía que 11e 
hace de 40,000 pesos anuales. 
A la expiración del término del 
convenio, el Gobierno podrá 
read4uir1r Jas instalaciones te­
lefónica.-; y sus accesorios, to­
mando como base al precio en 
oro con que hoy se traspasan a 
la Empresa. Para la vigilancia 
del contrato Ja Empresa oto~6 
las gar · 1.s nt.-cesarias y una 
Ciaru.a de ,000. 00 en favor del 
Estado. 

La Oficina de Estadistica de­
l ·ntlit·nt de este Gobierno, ha 
recibido una organización tal 
que puede colaborar en su papel 
de auxiliar del Departamento 
de Estddística Nacional, depen­
diente del Gobierno Federal de 
una manera eficiente, a fin de 
aportar a esa importante depen­
dencia del Ejecutivo General de 
la !\ación, todos los datos ref~ 
rentes al trascendental servicio 
de estadística, base de Ja orga­
nización que en el futuro se dé 
tanto a las fuentes de produc­
ción de la riqueza pública, cuan­
to a la distribución de la pobla­
ción laborante del país. 

1 
' A este respecto, debo agre­

g81', que la Oficina de Estac;Iís-
1 tica Local ha servido al Gobier-

no del Estado para conocer por­
menorizadamente Jos aspectos 
de la producción y de Ja propie-

• dad en las distintas regiones del 
Estado, reconcentrando datos 
suficientes y detallados tomán­
dose esos como base para Ja 
reorganización de Ja Hac~e!lda 
Pública y de las demás acbVIda­
des que forman el compli~?o 
engranaje de Ja vida adminíS­
trativa. 

Departamento de 
Tráfico 

El sistema de tránsito de ve­
hículos en el Estado ha conti-

. nuado, siendo motivo de aten­
ción por parte de este Gobier­
no, tanto por Jo que ve a la ob­
servancia de los preceptos re­
glamentarios en vigor por par­
te de los conductores de las di­
versas clases de vehículos al ser­
vicio público y .privado, cuanto 
al aumento de lineas de pasa­
jeros y carga entre distintos 
puntos del Estado, en beneficio 
de la poblaci6n flotante y del 
abaratamiento en el costo de 
transporte de los diferentes ar­
ticulos de consumo, especial­
mente, en lo que se refiere a 
los de primera necesidad. 

Obras Públicas 
Materia de especial empeño 

de la Administración. ha sido la 
referente a Obras Públicas que 
ha emprendido reparaciones y 
mejoras en distintos edificios, 
especialmente en tratándose de 
edificios escolares, con beneplá­
cito general ·y satisfacción del 
Gobierno; puesto que contribu­
yen en gran parte al mejor as­
pecto de la población y a Ja ma­
yor comodidad de sus habitan­
tes. Con toda satisfacci6n debo 
manifestar ~ ustedes que a la 
fecha se han terminado absolu­
tamente los trabajos emprendi­
dos por este Gobierno en el Va­
lle de Tecozautla en donde el ca­
nal construido pennite en la ac­
tualidad regar un gran número 
de hectáreas de terreno labora~ 
ble. La Presa de la Estanzuela 
quedó terminada totalmente y 
actualmente abastece de agua a 
la ciudad de Pachuca en donde 
ha desaparecido el proverbial 
problema de Ja escasez del pre­
cio¡o líquido, sin dejar de ad­
ver!ir que para mejorar el ser­
vfcio ha habido necesidad de 
insta~ tubería en una exten­
sión nsiderable de su trayec­
to, h'. iéndose reparaciones en 
las tt. Jerías generales y acue- . 
duetos, levantándose varios 

tram<;>s de muro en distintas pi\r 
tes de su recorrido. Es igual· 
mente satisfactorio manifestar 
a ustedes que e) camino de Metz 
titlán está muy adelantado en­
contrándo(t. actualmente hasta 
t:1 Puente¡~ Venados sobre la 
\~ga ~1 .nismo nombre 'espe­
rando ~·e rironto se concluya 
para deJat;. comunicada esta Ca­
pital con t..~ pueblo de San Agus­
tín Metz:;i1ititlán. lndependien­
tement.e cíe este esfuerzo del Go­
bierno por llevar a feliz término 
la construcción de la carretera 
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en cuestión, e! Ejecutivo debi­
damente autonzado por el Coi:­
greso según Decreto número 
104 de fecha 21 de julio del año 
próximo pasado, ante la fe del 
Notario Público don Leopoldo 
Guadarrama, el 2 de agosto del 
mismo año otorgó a los señore8 
Teodoro Brandemburg y Manuel 
C. Requena, concesión para 
construir y explotar el Ferroca­
rril que ha de unir a esta Capi­
tal con el pueblo de Metztitlán, 
cuyos trabajos preliminares se 
han emprendido hasta la fecha 
con extricto apego a las cláusu­
las relativas de dicha concesión. 
y puedo asegurar a ustedes que 
la rápida comunicación con esta 
rica zona, significará un pro~ 
.l!O defíni~ivo para el Estado. · 

Cumpliendo con el deber in­
eludible que tiene todo Gober­
nante de vreocupal'!le por el de­
Rarrollo ffeico de la juventud. 
en pro del mejoramiento de la 
raza, y en atención a la afición 
a los deportes cada dfa mayor en 
el Estado, este Gobierno ha or­
denado la conatrucción de un 
campo deportivo en Ja Colonia 
"Franch1co l . Madero" de e.ta 
ciudad, y hasta donde las clr­
cun11tanclas lo permitan, reunl­
ri toda11 lu comodidades y el 
confort modernos, haciendo que 
tenga toda clase de j ueg'Oll y 
campoR <lo deporte. 

Ciudadanos Represenrant~ 

HalJ~i11 m1cuchudo urut 11lnW.i11 
do mi ire1dfón. 

Lu memoria deuuhada que obra 
ya 011 vuestro poder pondrá da· 
ramente de manifo~sto cuál ha 
llido mi labor durante el último 
año de mi Gobierno; pero quiero 
que, compaginando mi esfueno 
~talogado en los infonnee ~te­
raores lleve a vosot:-os el conven­
cimiento de que mis pf"O ·sitos 
fueron firmes )' mis e enos 
inagotables: que el pue .o todo 
s~pa por vosotros que, Ejecu­
tivo del Estac:lo de Hidalgo y los 
Poderes que con él han colabo­
rado lealmente no escatimaron 
esfueno alguno para dejar cum­
plidas sus esperanzas, llevándo­
me para mí, la satisfacción de­
considerar que no fr...ron estéri­
les ni menos inútil~~ 

Si he de asegurar 0 "Uc1s. ~n 
firmeza que el resul&i~ de mi 
gestión más que btftante estu­
vo llena de fé y ll(!{)J. de entu­
siasmo, confesaré - también que 
~ debió a la buena voluntad del 
Pueblo de Hidalgo, a la plena 
•·f>nfianza que en mi depositaron 
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todas las clases trabajadoras, y 
al propósito firme de respetar 
el principio de cooperación entre 
Gobernantes y Gobernados,. c<>­
mo máxima. expresión del bien • 
colectivo. 

El decidido apoyo que obtuve 
de las fuerzas federales que o­
peran en el Estado al mando del 
C. General de División Pedro Ga­
bay, compenetrado de la delicada 
misión que tiene conferida, hizo 
que durante mi Gobierno se al­
canzara la cordialidad de rela­
ciones que existen entre todos los 
factores sociales, la paz pública 
y la tranquilidad de los habitan­
tes del Estado, y obliga mi reco­
nocimiento haciendo que lo ten­
ga como un importante colabo­
rador en los años de mi gestión. 

Las distintas Legislaturas que 
conmigo trabajaron hasta la que 
ayer terminó sus funciones, se-
guramente fueron otro factor 

que supo coordinar sus esfuer­
zo~ con lo deJ Ejecuth·o del Es­
tado para dictar las leyes que 
cri i<taliznran o hicieran efecth·os 
lus unht'lo.<1 populares y firmes y 
aplicnbl.-!1 los po!ltulados W\'ado 
rt'1< de ln Re\'OIUci6n. Le expe­
riencia 11dc1uirlda en loe prime­
'°" n1íos d mi reati6o asociada 
1 lo.-1 anh•fo11 de libertad en mf 
lat n e!I, me t11timularon fuer1e­
ni1·11 •• " '1 i.-i,•ron realizables ml11 
p p6~1 o.o\ sacando abante la 
l.11m<h·rn d L1 fü·\·oluci6n, y airra 
dt·L•"'' muy c-onlialmente a todoe 
n1111 col borndon.'11 leales el cs­
ÍUl'l"l" que pu11i run para ayudar 
m" • cumplir con nii11 deberes de 
Cíu<la<lirnu. l-on mi11 deberes de 
Gobernante ' de R volucionario. 

1 

1 ·nv í1rm1:me11 t que si loe pro 
pó,;itO!! t razado. al principio de 
mi Gobierno no alcanzaron su 
total realización, sí cuado meDO!I 
fueron motivo de un decid;dn em­
~ño por parte del Ejecutivo y 
sus colaboradorea, y comtituir~ 
a pesar de todo, una base, que 
si no significa. traición a loe prin 
cipios de la Re\'olución. servirá 
como cimiento del edificio social 
del porvenir que será todo pro­
greso. Hacer labor constructiva 
es hacer labor de revolucionario 
y todos mis esfuerzos tendieron 
a ese fin. multiplicando las es­
cuelas e impulsándolas dentro d'! 
las nuevas orientaciones de la 
educación; abriendo caminos pa... • 
ra facilitar el acercamiento es­
piritual y material de los puebloa 
que es necesario para su progre­
so general y colectivo; constru­
yendo presas para procurar la 
irrigación de las regiones impr>­
ductivas, y manteniendo a todo 
trance la tranquilidad y la con­
fianza pública basada en el or-

den, para dar a la sociedad una 
completa garantia en todaa aua 
actividades. 

Vosotros, señores Diputadm, 
seréis con el Gobierno que me sa­
ceda. un poder que colabore flr­
memente en beneficio del Esta­
do y sabréis cooperar con él com 
penetrados de vuestra misión co­
mo representantes del Puet.lo; 
estoy seguro de que uniréis vue9-
tro esfueno al de los demás P<; 
deres para mantener la tranqw­
lidad pública, la paz y su pro­
greso; que olvidaréi!I las J>ll'.!!O­
nes políticas y los egofsD?-os m­
sanos procurando poner siempre 
todo vuestro esfuerzo y vuestra 
inteligencia en favor de una cau­
sa común: la salvación del Esta­
do y de la Patria misma. 

Dejaré de ser Gobernante pa­
constitufrme en Ciudadano del 
Estado y fiel defensor de los poa.. 
tulados de la revolución. me re­
t :rnré satisfecho en lo más inti­
mo de haber cumplido con mi de· 
ber contando para ello con el a.. 
poyo del Pueblo que me eligió 
y con la fuerza de Jos Podel'ee 
distintos que contituyen el Go­
b;Pmo, y sólo espero que el Pue­
blo. representado por vosotros, 
juzgando mi gestión alejado de 
r•r!'juicios imparcialmente y con 
~inceridad. sancione mi condue­
ta y siguiendo por el camino que 
ha !lei'lalado In revolución trab&­
tje por 1m mejoramiento, labore 
Mn el Gobierno de mañana y 
triunfe definitivamente logran­
rlo KU completa reivindicaci6n. 

Parh11ca de Soto. 19 de Man.1> 
de 1929. - El Gnb,,madnr Con11ti­
tucional del F.11tado. Matfa• R• ­
drlgu~i. 

Contestación dd C. Pre­
sidente del Congreso 

CludadlJlO Gobernador: 

Con Ja' debida atención nos h•·• 
mos enterado por vuestro infOJ'· 
me, de la parte culminante de Ja 
marcha de la Administración l'6 
blica y nos enorgullece de un mo 
do particular a los· que por cir­
cunstancias especiales tenemj» 
la. satisfacción de encontramoe 
en esta vez en este mismo recin­
to, con igual l'epresedtación y • • 
ceremonia semejante, a !Ji. que 
tuvo lugar el primero de manK> 
del año de 1925, cuando dábaill 

• a conocer al pueblo de Hidal,o. 
por conducto de sus Represeo­
tantes, las basetl del programa 
de Gobierno que prometiala .S.­
sarrollar y la razón de ntffllltn 

• 
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p;of un da satisfacción radica en 
01r en esta ye~, en que dáis al 
Estado el ultimo informe de 
vuest~a labor, ,que como en los 
anteriores, habeis seguido paso a 
paso, el cumplimiento de vues­
t~os compromisos, Qentro de los 
d1ct~dos de la ciudadanía más en 
tera, del revol ucionarismo más 
puro y de! patriotismo más pre­
claro, Y s1 es grato para el Es­
tado ~ para nosotros saber que 
l~, h~c1enda oficial ha sido bonan 
c1bl~, que la educación popular se 
ha impulsado laudatoriamente; 
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que las obras materiales se han 
terminado; que las leyes se han 
modernizado, en fin, que los ne­
gocios públicos en general han 
segu~do una marcha ascendente, 
lo mas trascendental, lo más im­
portante de vuestra obra radica 
en los nuevos moldes, en las nue­
vas normas y en los nuevos ho­
rizontes que habéis trazado a la 
poHtica administrativa del Esta­
do. Los Gobiernos y los f uncio­
!lari?s del futuro, tenemos que 
msp1r~os en vuestra obra, pa­
ra merecer el bien social. Lama-

lOI 

yor satisfacción que podéis lle­
varos mañana cuando abando­
néis el Poder Ejecutivo, es e] a­
gradecimiento de todo un Pue­
blo, porque habéis dejado una es­
cuela perfectamente estereotipa­
da en la conciencia pública, de 
cuanto se es capaz de hacer con 
lealtad, con honradez, con patrio­
tismo. 

• Pachuca de Soto lo. de marzo 
de 1929. -El Presidente, 

José LUGO GUERRERO. 

. . . . 1205 . 1 Sépti~a.-Los sorteos se ef~ctuarán precisamente en 
En !a Cmda~ d~ Pachuca, a once de Diciembre de mil esta capital. en el lugar que desig,1e el Gobierno del Es­

novec1.entos vemtlocho, ante mi, Leopoldo Guadarrama, taria o en defecto de U\l designación en el que eligiere 
Notario Pú.blico, y los testigos instrum~ntales Eeñores el co.n~esion~rio.-Tendrá acceso a elios el público; serán 
Manuel Ra1gadas, empleado y Juan Hemandez, artesano; Prec1d1dos siempre por el concesianario o~ por quien hi­
am bos ca~ados, mayores 'de edad y de esta vecindad, c1_ere sus veces y presenciados por el Interventor del Go­
comparec1eron, de una parte el señor Coronel don Matfas b1erno o en su defecto por su suplente. que designará el 
Rodríguez, en representación del Gobierno del Estado de Gobernador del Estado o la Junta de Beneficeneia Pú­
Hidalgo, como G<·bernador Constitucional del mismo. 1 b~ic&: Y si no se presentare ni el Interventor propietario 
acompanado de] . sub-~ecretario General encargado dei m el supl_ente .. por un Notado ~úblico q~e podrá escoger 
Despacho sefior hcenc1ado don Rafael Martinez Vega, y el conceswnar10. el cdal Notario tendra los mismos de-
de la otra el sef'lor don Roberto J. Arguelles, al que en rechos Y obligaciones que el Interventor. -
e~ uso .de este documento se le desi~nará como el conre- Octava. Los sorteos se harán mediante cualquier sis­
ª!ºn~r10, celebran el contrato concesión que consta t-n las tema que escoja el concesionario siempre que prest3 las 
siguientes cláusulas: 1 debidas garantfas de legalidad en el mismo sorteo. 

Primera. -El Gobernador Constitucional del Estado de l Novena. - Si el dfa señalado para un sorteo no pudiere 
Hidalgo, que subscribe, ~11 uso d~ latz facultades cxtraor- 1 e~ecl~arse el mismo, por causas de fuerza mayor, podrá 
dinarias que le otorga el cJecret·' número setenta y ocho 1 diferirse hasta por un mes y si transcurrido ese plazo no 
de once de marzo d<~l HJ11o próximo pasado. concede al ~e· se realizare, el concesionario estará obligado a reembol­
f'Jor Roberto J. Argtielles el derecho de e8tabler en el Es- , sar a los tenedores de billetes el importe de los mismos. 
tado de Hidalgo una Lotcrfa que se denominará cLoterfa l>écima. - Una vez comenzado un sorteo, por ningún 
de Hidalgo,, para la Beneficencia Publica del Estado con motivo podrán interrumpirlo ni suspenderlo. 
arreglo a fas disposiciones que se con~rgnan 1a continua- Undécima. -Terminado un sorteo se levantará acta 
ción. por triplicado autorizada por el concesionario o quien ha 

Segunda. - -El concesionario tendrá plena libertad de ya p~esidido el SC?rteo Y por el Interventor del GC?bier'!º· 
acción para el manejo. establecimiento. organización, di- Un eJ?mpJar de dicha acta corresponderá al. concesionario, 
rección y administración de dicha Loterfa en todo aquello otro se ent~eg~rá al Interventor del Go~1er~o y el ter­
q.ue no esté expresamente previsto en, el pr:e~ente contrato . cero se ~~viara a la J_unta de Beneficencia Publ~ca .. 
swm pre que no se pugne con las d1spos1c1ones legales. · . Duodec1ma. - La~ listas de los. sorteos serán impresas 
En consecuencia, el concesionario podrá celebrar el nü- sm demora Y autormtdas por q~aenes los hay~n p1·esidi-

• mero de sorteos que estime convenientes. fijar el númerc . d~ Y p~r el Interventor del Gobierno. Un .eJemplar de 
de billt>te

3 
que constituyar

1 
cHda emisión, el prt>cio de 1 dicha hsta se agr~gará a <:ada uno de los eJemplares del 

ellos, el número de fracciones en que d~ban dividirse, la · acta del sorteo. otro 8e fiJará en lugar aparte. del local 
cuantfa y el número de lo~ premios, el lugar y hora en en do~de s~ e~ectúe el sortery Y otro en las Oficma.s de la 
que deban efrctuar~e, el número y sueldos de los emplea- Lotena, d1str1buy~ndose además p~ra su publicación 
dos, la retribución de los agentes. etcétera, etcétera. prof~~a todos los eJemplares n~cesarios. . 

Tercera. - El importe de los premios. aproximaciones Deci~a Tercera.-Los prerrd~~.quec~yeren en billetes 
y reintegros de cada sorteo. no será menor del cincuenta no vendidos, asf como los que ~-tJaren de cc;brar. sus te­
Y siPte por dent~del ,~alor nominal de la emisión total de nedores 0 P<?r?1namente, forf!lc.- ª'} parte d .. e los m~resos 
t> ·n t • podrá ser mayor el porcentaje si lo desea de la .Lotena, pero el conc~sionario debera repartir los 

1 e es, pero. . premios mayores que recaigan en billetes no v~ndidos. 
el conces10nar10. . • . .. Los billetes prflmiados que no fueren cobrados dgntro de 

Cuarta. - Los billetes se~ impresos Y lleva!cm la~ se- un año contado desde la fecha en que se efectúe el sor· 
nas, contraseña~ Y marcas Y en general se 8J.ustaran ª teo rorrespondiente caducarán a favor de la Loterfa. 
los pormenores usuales en es~ clase de pe~oca~s Y ª las Esto deberá hacerse constar en cada una de las fraccio­
disposicfones que p~ra seguridad del ·put>hco dictare el nes de los billetes que se emitan. 
fo \erventor del Gobierno. . ... . Décima Cuarta - La partieipació"" que en los ~orteos 

Quinta.-No podrá efectuarse mngun sorteo s1 el.con- corresponderá a la Benefi~ncia PGe-Jica será del uno y 
· ce~ionario no acredita ante el Interventvr del Gobierno medio por-ciento del valo~otal ~.p la emisión ~e billetes 

el que tiene los fondos bastantes para pago_r con oportu o del valor de los premios ofr~cidff@• sin que esa partici­
nidad los billetes premiados sea en sus caJas, en poder pación pueda ser menor de sjete y¡1I dmo¡cientos pesos 
de sus agentes o en los bancos. anuales. La. misma participación~.._ ha fijado teniendo 

Sexta ._ La venta de los billetes para cada sorteo se en cuenta el importe de los premiop1 los gas~os gene~a­
BU"' end~rá una hora antes de aquel+a en que debe efec- les, el impuesto del Timbre a Loterlas de Beneficencia, 
tu~~e el mismo sortc?o. Los billetes no vendidos en la la impresión de ~illetes, comisiones para su venta, ~as­
Capital deberán ser recogidos dentro del plazo antes se- tos de propaganda de anuncio, gastos de consecus16n, 
ftalado ~ los no vendidos fuera. deberán ser depositados pérdidas por malos sorteos o por ag~ntes .moroso!, etcé­
en el corno 

0 
en el fxpress en los lugares donde lo haya, te~, etcétera.- Cada mes el conces1onar10 entregar6 a. 

eD la forma acostumbrada en eata clase de ne¡tocioa. la Junta de Beneficencia Pública directament.a para que 
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b ... -'J::>orque no se entregue- a b Junta de Beneficencia 
Ja destine fnt~gramente a los pagos de ~a misma Junta, Publica la P1.rticipación que a dicha Beneficencia corres­
Ja participación que le haya corr~spond~do en los _sorteos ponde conforme a este contrato, dentro de los plazos que 
efectuados du~&nt~ .. el mes anterior -S! al cuY!lphrse_ un para el efecto fija la clúsula décima cuarta c. -Porque 
afio esa partic1pac1~n fu~re menor de siete !J1Il. dosc1en- ~;manejo de la Lotería no sea honorable y lesione los in-

. tos pesos, el concesionar10 d~ntro del mes s1gu1ente a la "tetesPs del ~úblico. d. - Por traspasar esta concesión a 
conclusión del año. entrPgar~ ª·Ja Junta de Beneficencia un tercero sm la aproh~1ción del Gobernador del Estado. 
Pública. la dif_erenci~, que _hf1bie·.e entre lo que hubiere e. -_Por faltar al c~mplimiento de ctialqurera d€ las obli· 
entregado y dichos siete mil doscientos pesos. gac1ones que impone al concesionario este contrato. 

Décima Quinta. -El primer sorteo deberá efectuarse a Vigési:na Segunda. -Si a juicio del Gobierno del Esta· 
más tardar el día quince de abril de mil noveciento.s do ocurriere algún motivo de caducidad. lo anunciará·por 
veintinueve. No obstante, si · l11biere habido motivos escrito al concesionario, quien dentro del término de un 
bastantes que lo i~pidieren. el Plazo para efectuar el mes co!1tado desde la fecha en que le fuere entregada la 
primer s~rteo pod~a ser p~orrogad~ h~sta el mes de ma- comumcflción correspondiente. podrá presentar al Gobier­
yo incJus1ve, de mil novec1ent?s veintinueve. no del Estado por escrito sus defensas acompañando los 

Décima Sexta.-La protección de los intereses del pú-. documentos eu que las mismas se funden. En vista de 
blico y la vigilanda d~l funcionamiento rle la Lotería en ; esa exposición, el Gobierno del Estado declarará adrri· 
cuanto al mismo público Y a la Beneficencia Pública se nistrati\·amente la caducidad si procediere y su resolu­
refiere, quedan encomendados a un Interventor que será ción será definitiva e inapelable. 
nombrado por e) Gobierno del Estado a propuesta en Yigésima Tercera. -Queda facultado el concesionario 
terna de Ja junta de Beneficencia Pública. Este Inter- para establecer oficinas en toda la Rf'pública y vender 
ventor tendrá un suplente nombrado en Ja misma forma billetes de la Lotería conforme a este contrato. salvo las 
y funcionará durante }a¡i faltas temporales o definitivas disposiciones que rijan. en el Distrito o Territorios fede­
deJ propietario. - El Interventor que funcionare, disfru- rales y en los demás Estados. 
tará desde el mes en que empiecen a efectuarse sorteos, Vigésima Cuarta. - El conc~sionario con~tituirá en es­
de un &ueldo de ciento cin':!uenta pesos mensuales. que ta Capital un repre:'~ntante y designará un lugar en don· 
1erán pagaderos por t-1 conce'-ionano y ter.drá las obli· de deban dirigirse la~ comunicac1ones. Cuanto en ti 
gacion~s siguientes: A lJe ;..sistír personalmente a to· pre.sente c<!ntrat~ concesi6n se dice del concesionario. ~s 
dos Jos ~orteos y perman<~Cf•r en t"IJos hasta que se levan- ~p~1cabl\\ s1 se r~fier ... a su representante. Las comum· 
te y firme el , acta corresr><>nd~er.t~. H. Var av bo al cacior.es se entenderi,n recibidas po!· el concesionario al 
Gobi ,•1 no del Estado y al conces1onar10 con la anticipa- ser entr~gadas \ n el lugar por él dt•sagnado y a que se re· 
ción neccsuia para qu~ pueda flc:r u ~ titufd '· de .a im· fit-re esta claú:-ulu. 
posibidad en que e1tuv1n'· po~ fu~n-;a mayor. d_ · n .. i ... t1r T R A.N .S l TO R I O. . . 
a alguno o algunoR aorteoM. C. V1K1lar que • t •• Jm¡111 No nb tnnte Jo que d1~ponen las clM1su]as v1gée1ma y 
do el requiHito d,. la clfrn,..ula quH1t ·1. lJ.-V 11.r1: .. r qw · f \'I ,,~qma ·• .. unda , fracción d, Ell ~oncesionario quedaau­
con oportu11idad Ht' haga a la .Jur1La d·· IJ,' _1 ··· f 1t·1 1 ú t•>rr n lo ,¡ ·- Je luego parl} C•)n~ti~ir yna sociedad de la 
blic1t P.I ent1•ro d'' luM 1·; nt1dutf • <1u.- 1.· • 1· 1rnw n • :.- r1 1 · ( rnw P~ • rt • pnra In 11lplotnc1ón d•l presente contra· 
cont;ato le corrt•HJH>Jldt~ri E Autora 1..¡ r lü ··n J!'oi , i~·I 1 tn c w··-- 161 Hi,jn l~ls \'t•intiruatr(I cláusulas y transito· 
de hilleteR y firmar la"' urtrh }' la lí t ··- : · r. r1 ·• (1 . ~ r•· rt'' qu · ·• tt·ced.-11 dt-Jan perft>cto y con~umado el contrato 
miados. }t..,, l'otll-r Nl t·o110cin114"f t • d•·¡ ~' : •· r t. i :. ·1u • • "' 1111 ma~ ~e rt·fiert.•n, obligándose a su cumpli· 
Estado v de lu ,Junta d1• Ut•n• fk ·· r1c rn 1'1 11.1t· • ! ·'ljj1•· ., 1u• • m1•· r,1. •n t• d 1 formu dPcit>rPcho. Y yo el Notario doy fe. 
llo que il HU jUÍC'ÍO ÍmphqlW uf ' In : da f.- r •f1(.' f , '1 t ~ r,. ' ,, . f l •' .... ,, ·' ·r h )(J!J SCr'iOft>s comparen tes, asf como QUe tie· 
ridad (10 el fu11t•ion11J111(~f¡ICI dt· 1a IJ• l· r.a .· :, J ·•;•r f ·· r f ' " l"4 , , ·1 · t :~1J ltag¡;l para corvratHI' y obligarse: ll. Que 
cuanto en su opinion tit•11du a lu 111 • l1•r 1r ·! ··l c:c • t1,. r r '4 U .r ·r •. r .. 11·. dlJ••ron qut- son: t•I t1eñor Coronel Matfas 
intert.•!:H'H tll·I púl>l1co y d<1 )u Ht·1.dk•·1 ·1J l ' u r te a. li l~ r • 1.1 • t._;, kwrnadur Con~t. del J•;stado, casado: el Sr. 
Cumpli1· lui; obliKucioneM qtw lt• 111 11 11, •: • l •· 4 • • • r ! Le • lur. rt • / \' t.'l(a, lf Ut! cu ni parece pura la sunción y va-

Dérima Séptima All'mJit•• du ¡, ,,, fJ' . l .l~I .. •. •a 4 ••• 1uJ ·t.•· '•d 1" ·-.. ta t::-critura. ·~ Sub-Srio. Gennal Ene. 
en los produ(•tns dt· la Lott•1 fa t•t irrr'-J 111d .• '1 l. U·· r.d . · 1 del L 1t J1iu:ho dt!l mi!;¡no GoLier no del ~~stado, t:iolter°' 
cenciu l\'.tblica, la mt:mrn l..ut.•rl, .. ,. e•!\Jdt·' r r '" ,, ~mt.. . ,. ·n a• J - ~sta ,.iudad, cr n domicilio bien conoci­
institución oficial y p(•r k• tm .h <1tu:dr1-\ C' • 1 tuatd a th· di1: y ·, -~ ·ñor ArKUeaes. <·ornnciaute, Calsado. vecino de 
todo imput•sto 11 l'llntribudón del E~tado o dl' ! Mu1i h!1· hi c1~dad u~ .\léc1co, con domicilio en la calle de Floree " 
pie.e yn P8tnhlecido, o qu~ tln Jo fururo se ua 11 t-eten-. númt•ro J 1 , ~ citnt04I di~z; lo tres mexicanos y mayores 
aún cunndo fuert.• con t'l l·urá("tt'r ti~ extna· ·roiri&rio o dtt edad. quien~ . ., agr .. g'1ron r~~p,.cto al impuesto , de Ja 
le diere alguna otra forma o dt•rwnun.ición H~nta qu~ e ~ tán al corriente: y JU. Que leida que ]es 

D~cinrn Octuva. E:'te contrato durara quinee añr ~. ful! ~ ta e~crituru. de c1,ya fuer1.a y validez legal expre­
salvo el caso de caducidud que ade'ante se pre,·é ~sto~ 

1 

sarl>n estar biPn t-nterzdoff, Ja éjceptaron como SP contie· 
quin_c~ a1"'\os comenzarán ªi'ntarse desde ~ta i.:-cha. ne, y nrméir•Jn c.-<.>n lo~ tcstigoH inl'trumentales, el mismo 
. Dec1ma Novena. - Dura :•la vigencia d~ este l"Ontr-d· día. -Doy fe. - ~latías Rodrfguez. fü1faPl Martfnez 
to-con~~sión, el Gobierno t>l E~tado no ot• rgará otra 1 \'esri. -R0~rto J. Argtlell~s. - ~Ianuel Raigadas. - Juan 
CO! ces1on para la celebrac1on de Lot~rias ni conef'derá a 1 HernándE-z. - LeopoJ.fo Guadarrama.-Rúl>ricas. - Un • 
ningum.' otra ~.te_ria l~s 0~1igaciones que tiene la pre ~€-llo que die~: Leop'lldo Gu~darrama. - Notario P~bli~o. 
sente pi pernuura el ttm~wnam1ento de ninguna otra -Rt-i.iública ~Iexicana. - Estado de Hidalgo. -D1str1to 
Lott>r1a. en el Estado de H 1dalgo, ente'ldiénd0se por fun- de Pachuca". 
cion:tn}t~nto la celebraci~n de. sorteos. Nou:-Que en cumplimiento de Ja Ley remite el N?ta-

y1ges11na. - El conc~~1onar1.o ~~rá traspasar a cual- tio Leopoldo Guadarrama, a la Oficina Federal de Ha~1en­
q:u1era ot~a persona ÍlSl~a. o JUr1d1ca la presente conce- da en Pachuca: Número de orden de Ja escritur~: ciento 
s16n; sera, empero r;J.m~1to para que el traspaso surta 'eintisiete. Su fecha: diciembre 11de1928. Cahdad de1 
efecto~. que .~l Gobffnador l~conceda su aprobación. contrato: CONCESION PARA LA EXPLOTACION DE 
Esta aprob~cion. no pndr . ser ~.egada sino en el caso de U~A LOTERIA. Cantidad indeterminada.-Número de 
que el ces1ona;10 no l~f:ste las garantías necesarié.is hojas que ocupa el protocolo: cuatro. Nombres de los otor­
para. la protección d_e ,\7~ intereses del público. Los ex- gantes: el s~ñor Coronel ~latías Hodríguez, como Gober­
tranJe,ros que por v1r~Jd del ~raspaso a que se refiere es- nador del Estado de Hidalgo y el señor Licenciado Rafael 
ta daus~la, llegaren a--t"ener mter~ses o participación en ~fartinez Veg-A, como SuL-seeretario General. a favor del 
el negocio del.a Loterfa. P?r.ese solo hecho se considera- señor DON ROBERTO-J. ARGUELLES. Debe pagarse 
rán ~orno. mex1~a.nos. convm1e_ndo en r~nunciar a la pro- por impuesto, a raz.Sn de cinco pesos por ~oja conforme 
tPCCl~n d1p)om~~1ea ?e ~~ gobierno, b~Jo la pena de per al inciso IV de Ja fracción 29 de la tar1f a de la Ley 
der.~1ch.a part~e1pac1ón s1 !alteren.~ dicho convenio. d~l Timbre vigente, Ja rnma de Veint~ P~so1, y ade· 

\ 1¡é~1mu Primer-a. Esta conce~1on caducará: a.-Por- más a razón también de cinco pesos por h11Ja conforme 
qut? oo empiecen a efectuarse los sorteos dentro del plazo al mismo inciso letra e b) de lll propia fracción, Vei• 
que para el efedo establece la claúsula décima quinta. Pe80~. Suma CuareJtta P~. Din por ciento adícioriaJ. 
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cuatro pesos. 1:ot~I. Cua1·enta y cuatro Peaos. Jiago 
constar en cumphm1ento de la ley que los otorgantes de­
cJar'!-ron respecto al impuesto de la Renta que están al 
corriente. agr:gando~ por sus generales ser: los señores 
Coronel ~atlas Rodnguez. funcionario Público vecino 
de e~ta cmdad; Rafael ~artínez Vega, Sub-secretario del 
Gob1erno, abogado, vec!no de esta ciudad. y don Rober­
t<? J. Argüelles, comerciante, vecino de la. ciudad de Mé­
xico los tres mayores de edad y casados. Pachuca. ene­
ro 11de1929. -Leopoldo Guadarrama. -Rúbrica. Núm. 
l~. El Jefe_ de la Oficina Federal de Hacienda en esta 
cmdad. Certifica: que con esta fecha pagó el señor Ro­
berto J · A:rgUelJes. la suma de Cuarenta y 'cuatro Pesos, 
valnr de las e.;~ampillas que se fijaron y cancelaron en 
esta Nota., baJo la responsabilidad del Notario que 1a 
subscribe.-Pachuca. enero 11 de 1929.-El J. de la O. 
Fdral. de Hda. : José Chapa. - Rúbrica. Un sello que di­
e-:: "Oficina Federa) de Hacienda.-Estados Unidos Me­
x1canos. - Pachuca, Hgo." 
E~ primera copia de su matriz. sacada para el Superior 

Gobierno del Estado. hoy d<JCe de f>nero de mil noveciPn­
tos veintinueve. y va en cuatro hojas útiles con lo~ tim­
bres de ley. Corregida y pasada en prensa-Doy fe -
Leopoldo Gucularrama, 

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

debiendo verificarse la primera almopeda el quinto dfa 
útil siguiente a la última publicación en el primero de 
dichos períódicos. Será postura legal la que cilbra las dos 
terceras partes de mil trescientos nueve pesos cuarenta 
y seis centavos, valor de los iierechos embargados. 

Se hace saber al público en demanda de postores. 
Pachuca, 20 de febrero de 1929 --El Actuario, D. C. 

Santillán. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­

terados, febrero 23 de 1929. - Recibido, febrero 25 de 1929 

2089 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
EDICTO. 

A las personas que se crean con derecho a los bienes 
intestados de la se:dora Catalina Hernández de Melo 
vecina que fué de. esta Ciudad. convócase phra que s~ 
presenten a deducirlo dentro d~ los treinta días siguien­
tes a la última publicacién del presente en el .. Periódico 
Oficial" del Estado, que también se insertará por tres 
veces cons~cutivas en "Vanguardia" de Pachuca. 

Apam. Hgo .. 7 de t\nPro de 1929. - El Secretario, l. 
BárrM1a. 3-1 

Administración de Renta~.-Apam.-Derechos ente­
rados, enero 28 de 1929. - Recibido. febrero 25 de 1929. 

2f).j2 2053 
,JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUZGADO lQ D~ 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE PArHUCA. DE TULANCINGO. 
EDICTO EDICTO. 

t Se convoca a Ja~ person q ~ ·~ n tu; r r ·l nrt :1· t;)n 1522 1 Se convoca a los acreedores de la Testamentarfa del 
del 0ódigo de Procedimi~r . tc. s Ca rn • r ·' J., .11 11 r, . 1.cia l senor J ·~ús Soto y Soto, para que asistan con los justi­
de invt->rilurim:t y avuJuo en t!I JUlcto ¡ui··· .,r¡. , 0 • • , • ·· fto 1 r:c n.tf> .. de ~us créditos a _la diligencia ?e inventario y 
rita Merct•d Gálvt·z, qu•• l · Jr .u :. r . : 1 n ., h<m \ uv. luo solemnes de los b1Pnes sucesorms, que tendrá 
mee.lía del tr~fléHir!10 !Ha útil. 1¡rui. : . J. t r · p 1bJ i- v · rt~cauvo a la~ dw~. horn.s ~el décimo ~i~ hábil posterior 
cnr16n en el 'Per1ód1c" (Jlic1al" , ·l .. t u y IU• 1• u én a In ultima publictac1on Ot1c1al de este. Edicto.. . 
se ins•~rtnrá por \'•'l' ., trt· e ll• . ·uu ·. · ·u · ,, rdaa'" . Tul ncmsro. \'eantt~ dt> fobrero de mil novec1entos vem-

Puchuc11 dP Soto, 16 de f1·J.>rero d - 1! ..:~ Et:. ·r .• r o. tmue, . Htrr!1á11 Ramire: Nava. 3-1 
Uc. S E.'iqueda. 3 1 r\dmanastn c1ón de H.-ntas. PHchuc>i. - Derechos en-

Administración de lh~n Pac-hura. J.Je . ·ho . , . terado . febrero~ de 1929. Recibido, fébrero 25 de 1929 
teradoM, ft•hr~ru 2:J dt• w~. H ~•bido , f ·bre t.• de 19'29 1 

0047 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHL'CA. 
CON\'OCATvRIA. 

Se «.'On "º<'ª u todas las pt r~na~ a que se refiere el ar 
tirulo 1522 del Código de l' ·· l ~t!-t.Hmi~ntos Civile~. para 
qu~ a las once horas dt>I trigésimo día úriJ siguiente a Ja 
última publicacit)n del presente en el '"Pt' riódit:"t> Oficial" 
del Estado y "Vanguardia" de t>Sta C"iudad. en Jos oue 
~e insertará por tre~ \'eces ronset·uti\· _{ s. roncurran a la 
diligencia de inventarios y avalúo en el juicio mtestamen­
tario del señor Isidoro León. 

Pachuca de S , 24 de e!1t?ro de 19"29. - Ei Actuari•J. D. 
C. Santillá11. 3· 1 

Administración de Rentas. - Pacbuca. - Dereehos en­
terados, febrero 6 de 19"29. - Recibido, febrero 2.5 de 19"29. 

2097 
JUZGADO 19 Df.~ 1• INSTANCIA DEL DISTRJTO 

DE TULANCINGO 
EDICTO. 

i Se cita a los intere~ados en Ja intestamentaria del setior 
Angel Soto para facción uta inventarios. la que tendrá 
lugar en el local del J uzg~do a la~ diez horas del quir.to 
día útil posterior~ la tercera publiréjción de este Edicto 
en el .. Periódico Oficial" del Jt~st;tdo. 

Tulandngo, febrero veintitrés d1"' mil novecientos vein · 
tinueve.-He-rmdn Ramfrez Nara. Srio. 3 - 1 
Admini~tración de Ren tas:ilu la nci ngo. -Derechos 1m­

tersdos. febrero 22 de 1929. _J_ecibido, febrero 27 de 1929 

2093 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 
EDICTO. 

2050 Convócase a las personas que se crean con derecho en 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO la sucesión inte5tam<!ntaria del ~cenciado Pedro Ortiz, 

t>E PACHUCA. · a fin de que ~e present~ a ded rlo ante este Juzgarlo 
E D l C TO dentro del término de •inta~·a~ contados desde la fe. 

Por auto de quince del actual se ha mandado rematar cha de la última publicación d ste edicto que se. puli.ca­
los derechos hereditarios que tiene don Luis Lechuga en rá en los periódicos "Oficial:' d 'Est?do y "Vanguardia" 
la suee~ión de su finad~ padre don \Va]do Lechuga y que de Pachuca. por tres veces consait1vas. . 
Je fueron embargados en el juicio ejecutivo mercantil que Act(1pan, 13 de noviembre 'W 1928.-El Secretario, 
Ja sel\orita Beatriz Alvarf'Z sigu<!en su contra. anuncián- Jlanuel Btrnal. 3- 1 
nose por edictos que publicaranse tres v~ces dentro de Administración de Renta.s. -ActoPan. -Der~hd°'l!.",¿ 
ducve dJaa en eJ "Periódico Oficial" y en .. V an~dia" . 1 teradoa, febrero 23 de 19"29. - Recibido, februo •• • ~4• 
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1966 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL D.ISTRITO 

DE ACTOPAN. 
EDICTO. 

t~e sus créíl!tos asistan a la diligencia de inventario y 
avalúo ~e los. bi~~es, .laque se prac~ic~rá a las once horaa 
del décimo dia utll siguiente a la ultima publicación d~ 
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado 

Tulancingo, febrP,ro !>nce de mil novecient~s ninti-Convócase a l¡s personas que i:i~nciona el artf~u_lo 15~2 
del Código de Frocedimientos C1v_1les, P.ara la d1hgen~ia 
de inventarios y avalúo de los b1~nes mtestamentarios 
del señor Enrique Treja M., de~1endo tener l~ga~ esa 
·diligencia a las diez horas d.el d~c1mo dfa hábil s1gmente 

nueve. -S. Alarc6n, Sr10. 3-3 
Administración de RentaA.- Tulancingo.- Derechos 

enterados, febrero 11 de 1929. -Recibido, febrero 16 de 
1929. 

a la fecha de la última publicación ?el pres~nte . . . 
J; ctopan siete de febrero de mil novecientos vemt1-

nu:ve. - EÍ Secretario. S. Vázquez. 3-2 
DIVERSOS 

·---"""----------<----
Administración de Rentas ·-Actopan.-Derechos en­

terados, febrero 18 de 1929. - Recibido, febrero 21de1929 1627 
. ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE METZTITLAN. 
1671 . A V I S O . 

JUZGADO }Q DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO Con fundamento en la fracción 1• del artfculo 29 De-
DE TULANCINGO. 1 ereto número 1083 por primera vez se convocan postores 

EDICTO. para el Remate de una fracción de la Finca Rústica 
Se cita a los acreedores de Ja testamenta.ría ?e la seño"a de~ominada ' 'Potr~r~ ~e Camacho y su Anexo Huijastla" 

Marta Marroqufn y Lira, para que con los Justificantes de ubicada ~n ~l Mumc1p10 de esta Cabecera y embargada 
sus créditos asistan al inventario y avalúo de los bienes, el.12 de Jumo de 1926, por adeu~o de contribuciones al 
que dará principio a las once horas del décimo día útil Fisco del Estado. • 
posterior a la tercera publicación de este edicto en el #El acto del Re1!1a~e se v~rificará ~~ es~ 91icina diez 
"Periódico Oficial" del Estado. dias después del ultimo aviso en el Per1ód1co Oficial", 

Tulancingo, febrero ocho de mil novecientos veinti- admitiendo P?Sturas sobre e) valor Fisral de $280.00 por 
nueve. - EJ Secretario, Hermán Ramírez Nava. 3-3 hect~rea de tierra de labor~e 1• clase, basta completar la 

Administración de Rentas.-Tulancingo.- Derechos cantidad de $9,000.00 que importa el adeudo, gastos de 
enterados febrero 8 de 1929. - Recibido, febrero 11 de embargo etc. etc. 
19'l9 ' · Los postores que se presenten con objeto de adquirir 

· la propiedad Rematada, tendrán toda clase de in formes 
que soliciten en esta Admón. sobre valores, propuestas 

1674 y disposiciones respectivas. 
JUZGADO lQ DE l i.t INSTANCIA DEL DISTHITO S~ tendrá .entendido que el pago del inmüebJe en Re, 

DE TULANCINGO. mate; debe ser precisamente al contJldo, debiéndose 
EDICTO. depositar en la Caja de la Admón. de Rentas del Distrito-

se Cita a los acreedores de la testamentarfa del sefior el importe en efectivo Y en la forma prevenida por la Ley 
de la materia. , Carlos Aguirre, para que con los justificantes de sus 

créditos asistan al inventario Y avalúo de los bienes, que Metztitlán, Hgo., a 3 de febrero de 1929.-El Admor. 
dará principio a las once horas del décimo dfa útiJ poste- de Rentas del Distrito, Rafael Reséndiz. 3-3 
rior a la tercera publicación de este edicto en el ' ·Pe rió- Recibido, febrero 9 de 1929. 
dico Oficial" del Estado. 1 -----

Tulancingo, febrero ocho de mil novecientos veinti-
nueve. - El Secretario, Hermtin Ranif.re.z Nat'a. 3- 3 PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHUCA. HGO. 

Administración de Rentas. - Tu!a~cmgo.- Oerecho.s 1 Av¡ So . 
enterados, febrero 8 de 1929. - Recibido, febrero 11 de 1 El seftor Constancio Silva tiene denunciado ante la H. 
1929. 1 Asamblea Municipal, como baldfo, un terreno sito en la 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ , f~da Nores~d~ Cerro de LaCru~ en términos de~ 

1769 
1 Villa Aquiles Serdán. que según los vértices fijados por 

Juz,GADO DE lSl INSTANCIA DEL DISTRITO I el perito Ingeniero Abel Valadéz para levantar el Plano '"' 
.... respectivo. mide por el Norte tiento cincuenta metros y 

DE IXMIQUILPAN l Iinda con terreno libre: por el Oriente en d0scientos cin-
Se convocan postores para el remate de la casa núme- cuenta metros con propiedad de Ignacio Valadéz; por el 

ro 34 de la avenida Hidalgo de esta población, que debe- Sur en ciento cincuenta metros con lo que posee . Cruz 
rá tener lugar en el local de este Juzgado el tercer día Cerón; y por el Poniente en doscientos cincuenta metros 
hábil después de la publicación de esta convocatori~ en ' con terreno libre, y tiene un valor. según el dictámen 
el ' 'Periódico Oficial" de~:.istado tres veces en tremta pericial. de trescientos setenta y cinco pesos. 
dias .. La casa ha sido ~al izada en quinientos pesos; es .Lo que se hace saber al público. conforme a la ley, ba-
prop1edad. del señor .Pr1m F. Loyola; la post.ur~ legal de- jo el concepto de. que la venta del ter~eno,. en su caso, " 
bera cubrir dos terCios de) avaluo, en ef~ct1v~, fué ~1!1- tendrá lugar públicamente en esta Pres1denc1a a las once 
bargada en el juicio ejecutivo mercantil que sigue Fehx horas del décimo día útil inmediato a la fecha de la úl-
P. Día~ c?ntra Primo F. ~yola. . . . 

1 
tima publicación del presente aviso. 

~xm1qmlpan, enero 17 ae 1929. - Secretario, Hilarw . Pachuca de Soto, 10 de octubre de 1928. - El Presiden-
Villa. . . . ,. . . 3h-3 te Municipal, Gregorio Márquez. - El Secretario, Javi~r 

Admimstrac1on de Rentas . -lxm~qt;nlpan. - Derec 05 Pirez. 16 de Octubre, 8 de Noviembre, 10 de Diciembc.e 
enter~dos, febr~ro 9 lcde 1929. - Re<>1b1da,. febrero 14 de y 24 de Diciembre de 1928; y 16 d~ Enero; 8 de Febrero, 
1929. l 1 19 de Marzo y 24 de Marzo de 1929. 
-----~-~--¡;{----"!. 1 Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en· 

d' 
1864 

· ' terados, o~tubre 10 de 1928. -Recibido, octubre 11 del~. 

JUZGADO 2Q DE r- INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ~ULANCINGQ. TALLEREa LINOTIPOGRAFICOS 

EDICTO. 1 n EL 
Se cita a Jos acreedores de la sucesión te!tamentari& DE HIDALGO 

del eeftor .Santo1 Marroqufn, para que con los justifican- 1 GOBIERNO DEL ESTADO 
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